
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 
Medellín, Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez revisado el presente expediente, se avizoró que se encuentra 

pendiente el trámite de las liquidaciones de crédito arribadas mediante 

memorial de fecha de 30 de Octubre de 2020, por lo que SE ORDENA a la 

Oficina de Ejecución que le presta apoyo a este Despacho Judicial, dar 

traslado a las liquidaciones de crédito obrantes a folios 86-89, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 
JUEZ 

 

AMR 

 

 

 

Proceso:  Ejecutivo  con garantía real  

Radicado  05001-31-003-017-2018-00585-00 

Demandante RUBEN DARIO BETANCUR VANEGAS 

Demandado SANDRA PATRICIA PLATA ALVAREZ 

Decisión  
Ordena dar traslado a liquidación de 

crédito  

Providencia Auto No.1446VS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

 

_______________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 


